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I. Introducción

1.1. Objetivo del manual

Guiar al responsable de mantenimiento en el uso del sistema Mi Mantenimiento para el
cumplimiento de las acciones que forman parte del Programa de Mantenimiento de
Locales Educativos. 

Acciones que desarrollaremos: 

Ingresar al sistema Mi Mantenimiento.

Registrar a dos integrantes del Comité de Condiciones Operativas.

Registrar la Ficha de Acciones de Mantenimiento (FAM).

Registrar el Panel de Culminación de Acciones (PCA).

Registrar la Declaración de Gastos (DG).
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II. Ingresar al sistema Mi Mantenimiento

Si eres responsable de mantenimiento por primera vez, el funcionario de tu DRE/UGEL te registrará en el sistema
y recibirás un correo para generar tu contraseña.

Paso 1: revisa la bandeja de entrada y no deseados 
(spam) de tu correo electrónico y accede al enlace 
recibido.

Paso 2: ingresa tu contraseña dos veces y haz clic en 
el botón “GUARDAR”. 

La contraseña deberá contar con:

• Mínimo 8 caracteres

• Letras y números

• Un carácter especial

Ten en cuenta los 
requisitos para formar 

la contraseña
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REGISTRO DE CONTRASEÑA

Confirmación de cuenta

MI MANTENIMIENTO

Importante: 
• Si el registro es correcto, visualizarás una ventana de confirmación con el mensaje “Su contraseña se ha guardado satisfactoriamente”.
• Si la contraseña ingresada no cumple con los requisitos, llegará un nuevo enlace al correo para generar nuevamente la contraseña.



II. Ingresar al sistema Mi Mantenimiento
Paso 3: desde una computadora de escritorio o portátil (laptop), ingresa al sistema Mi Mantenimiento.

https://mimantenimiento.pronied.gob.pe/sismantex/#/login
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II. Ingresar al sistema Mi Mantenimiento
Paso 4: ingresa con tu usuario (DNI) y contraseña 
que creaste cuando te registraron. Luego, haz clic 
en el botón “INGRESAR”. 

Paso 5: al ingresar al sistema, debes seleccionar el 
periodo correspondiente y hacer clic en el botón 
“ACEPTAR”. 
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Actualmente nos 
encontramos en el  

periodo 2025-I MTO 
REGULAR.

2025-1 MTO REGULAR



II. Ingresar al sistema Mi Mantenimiento
Una vez dentro, visualizarás la información de tu perfil y el menú de opciones que podrás realizar, dependiendo
de la etapa de mantenimiento en la que te encuentres. 
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Sugerencia: al ingresar por por primera vez al sistema Mi Mantenimiento, saca una captura de
pantalla o anota el correo electrónico con el que te registraste para que no lo olvides.

 

Saldo en la 
cuenta 

(recursos en la 
cuenta)

Información 
del local

Información 
sobre la cuenta

Monto 
asignado 
(recursos 
totales)

Nombre y 
correo

Menú de
opciones 

Nombre completo
correo
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Revisa la información de la cuenta bancaria y verifica el estado y la situación en la que se encuentra.

Estados de cuenta bancaria
Cuenta por aperturar: la cuenta se 
encuentra en proceso de apertura, por 
registro reciente de responsable.

Cuenta aperturada: la cuenta acaba de ser 
aperturada. Se va a tramitar la transferencia.

Cuenta por transferir: se va a tramitar la 
transferencia.

Cuenta en proceso de transferencia 
(banco): la transferencia de recursos a la 
cuenta ha sido iniciada desde el Pronied.

Cuenta transferida: la cuenta está activa y 
con recursos transferidos.

Cambio por cuenta a cuenta: se ha 
realizado un cambio de responsable que 
implica un cambio de cuenta a cuenta.

Cuenta en proceso de cuenta a cuenta 
(banco): el cambio de responsable ha sido 
aceptado y se ha iniciado el proceso de 
transferencia desde el Pronied.

Cuenta bloqueada: la cuenta está 
bloqueada y no se puede acceder a los 
recursos. El desbloqueo, de corresponder, lo 
gestiona el Pronied.

•

•

•

•

•

•

•

•

Situaciones de cuenta 
ACT: la cuenta se encuentra activa, puedes 
retirar los recursos.

BLO: la cuenta se encuentra bloqueada 

VIG y PAR: la cuenta está vigilada o 

•

•

•

Cuenta Transferida
Estado de Cuenta Bancaria

Situación de Cuenta
BLO

porque aún no puedes retirar los recursos 
debido a que tu FAM no está verificada. 
Cuando tu FAM esté verificada, el Pronied 
gestionará el desbloqueo de la cuenta con 
el Banco de la Nación. Este proceso toma 
de 6 a 10 días hábiles.

paralizada. El Banco de la Nación coloca 
estos estados cuando no se registra 
movimiento en la cuenta en un periodo 
igual o mayor a 3 meses. En ese caso, 
debes acercarte a la plataforma del Banco 
de la Nación con tu DNI y número de 
cuenta, y solicitar su activación.



Paso 1: ingresa al sistema Mi Mantenimiento y haz 
clic en el botón “RECUPERAR CUENTA”.

Paso 2: en la nueva ventana, ingresa el correo 
electrónico consignado en tu registro como responsable 
de mantenimiento y presiona el botón “SIGUIENTE”. 

Para cambiar tu contraseña de acceso al sistema Mi Mantenimiento, sigue los siguientes pasos:

Importante
Antes de continuar, 
selecciona la opción 
“No soy un Robot”.
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II. Ingresar al sistema Mi Mantenimiento
CAMBIAR CONTRASEÑA



Manual del Sistema Mi Mantenimiento

12

Paso 3: revisa la bandeja de entrada y no deseados 
(spam) de tu correo electrónico, para verificar la 
recepción del mensaje de confirmación del sistema 
e ingresa al enlace enviado. 

Paso 4: dentro de la página enlazada, ingresa tu 
contraseña dos veces y haz clic en el botón 
“GUARDAR”. 

II. Ingresar al sistema Mi Mantenimiento
CAMBIAR CONTRASEÑA

Ten en cuenta los 
requisitos para formar 

la contraseña

Importante: 
• Si el registro es correcto, visualizarás una ventana de confirmación con el mensaje “Su contraseña se ha guardado satisfactoriamente”.
• Si la contraseña ingresada no cumple con los requisitos, llegará un nuevo enlace al correo para generar nuevamente la contraseña.
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del Comité de Condiciones

Operativas



III. Registrar al Comité de Condiciones Operativas
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Paso 1: en el menú de opciones, selecciona la opción 
“COMITÉ”, ubicada en el lado izquierdo de tu perfil.

Paso 2: haz clic en “NUEVO”, para iniciar con el 
registro de dos de los integrantes del Comité de 
Condiciones Operativas.

Nombre completo
correo



III. Registrar al Comité de Condiciones Operativas
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 Paso 4: de manera opcional, puedes registrar el 
correo electrónico  y el número de celular de cada 
integrante. Luego haz clic en el botón “ADJUNTAR 
ARCHIVO”.  

Paso 3: en el formulario, ingresa el número de DNI del 
integrante por registrar y haz clic en “CONSULTAR 
DNI/CR”, para que el sistema complete sus nombres y 
apellidos. Realiza esta acción por cada integrante. 

Apellido 1 Apellido 2

NOMBRE

Nombre

12345678

Apellido 1 Apellido 2 Nombre

ejemplo@pronied.gob.pe 123456789

+ Adjuntar archivo

Paso 5: selecciona el documento en PDF que 
evidencie la conformación del comité (acta de 
conformación, resolución directoral o correo donde se 
informe quiénes son los integrantes).

COMITÉ DE
CONDICIONES
OPERATIVAS



III. Registrar al Comité de Condiciones Operativas
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 Después de registrar a los dos integrantes del comité, 
podrás visualizar sus datos como se muestra en la 
siguiente imagen: 

Además, seleccionando el botón “MODIFICAR” podrás 
realizar cambios de los integrantes en la etapa del 
programa en la que te encuentres. 

Paso 6: selecciona “VER ARCHIVO” para visualizar el 
documento registrado. Luego haz clic en “GUARDAR” 
para culminar con el registro.

Ver archivo Guardar

“Comité registrado satisfactoriamente” 
Luego te aparecerá el mensaje 

y, con ello, habrás culminado con el registro del
Comité de Condiciones Operativas.

Modificar

Modificar

Modificar



Cuando la FAM se encuentre
verificada, podrás ingresar a la

misma opción del menú y hacer 
clic en el botón

Importante

III. Registrar al Comité de Condiciones Operativas
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Descargar acta de Representantes

El acta descargada deberá ser 
adjuntada en el expediente de 

Declaración de Gastos. Los 
datos de los integrantes del 
CONEI se podrán completar 
de manera manual o digital
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IV. Registrar la Ficha de 
Acciones de Mantenimiento (FAM)
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IV. Registrar la Ficha de Acciones de Mantenimiento (FAM)
Paso 1: en el menú de acciones, selecciona la opción “FICHA DE ACCIONES”, ubicada en el lado izquierdo de 
tu perfil. Al ingresar, podrás visualizar las partidas habilitadas para el registro de acciones. Estas se encuentran 
en orden de priorización. 

Monto asignado

Partidas 
habilitadas

Monto programado Monto no utilizado

La partida PINTURA está inhabilitada. Solo de requerirlo, podrás solicitar su 
habilitación, a través del sistema. 

Nombre completo
correo
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IV. Registrar la Ficha de Acciones de Mantenimiento (FAM)
Paso 2: según la programación de acciones que hayas coordinado con el comité y con el especialista de la
DRE/UGEL, selecciona la partida requerida y haz clic en el botón Agregar Item

Paso 4: al completar toda la información solicitada, haz clic en el botón                      para guardar el registro. 
Luego visualizarás el mensaje “REGISTRADO CORRECTAMENTE”. 

Paso 3: dentro de la partida seleccionada, haz clic en el menú desplegable para escoger el concepto que corresponda 
e ingresar toda la información que solicita el sistema: acción, espacio, unidad de medida, costo unitario y cantidad.

Guardar Items

Si tienes más acciones para registrar, puedes agregarlas realizando los mismos pasos.

REGISTRADO CORRECTAMENTE

El costo total es calculado por el 
sistema, multiplicando el costo 

unitario por la cantidad

Acabados antideslizantes de alto tránsito en pisos interiores. Implica trabajos 
con materiales como vinilo, cerámico, losetas de arcilla, caucho u otros afines. 
Incluye “falso piso” para nivelación de superficie, en caso no exista.

MANT. PREVENTIVO AULA S/50.00 40 S/2000.00METRO CUADRARO
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IV. Registrar la Ficha de Acciones de Mantenimiento (FAM)
Al finalizar con el registro de acciones, debes considerar lo siguiente:

El estado de la FAM se actualizará: 
EN PROCESO DE REGISTRO.

Las partidas 
registradas se 

pintarán de celeste.

El monto programado se actualizará
(menor o igual al monto asignado)

Registra los documentos de sustento que 
correspondan. Aprende cómo hacerlo en la 

siguiente página.
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El botón   permite añadir documentos que sustenten el uso de una o más partidas
en el proceso de programación de actividades de mantenimiento. Para realizar el registro, debes seguir
los siguientes pasos.

Documentos de Sustento

IV. Registrar la Ficha de Acciones de Mantenimiento (FAM)

Haz clic en el botón 
señalado y selecciona el 
documento que deseas 

adjuntar.  
Los formatos para fotos son: JPG, 

JPEG y PNG, y para documentos: PDF.

2

Haz clic en el botón 
señalado para registrar 

los documentos de sustento 
(cotizaciones, fotos, 

formato de 
presupuesto, etc.).

1
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IV. Registrar la Ficha de Acciones de Mantenimiento (FAM)

Ver el documento

Ver las partidas sustentadas

Eliminar el documento

Editar el documento

Una vez registrado el documento de sustento, este se mostrará en la lista de 
documentos sustento de la FAM, que te permitirá:

Ingresa la fecha de emisión del
documento de sustento.

3
Selecciona la subpartida 

correspondiente. 

4
Haz clic en el botón “AGREGAR” 

para visualizar la fecha y 
subpartida seleccionadas.

5 Luego de verificar que la
información agregada sea correcta,

selecciona el botón “GRABAR”.

6

Se pueden subir todos los sustentos en un solo archivo en formato PDF.
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IV. Registrar la Ficha de Acciones de Mantenimiento (FAM)
Paso 5: culminado el registro de acciones y documentos de sustento, haz clic en el botón “ENVIAR 
PARA VERIFICACIÓN”.

Paso 6: verifica los datos del Comité Responsable que aparecerán en la ventana emergente. De ser 
correctos, selecciona ACEPTAR. De lo contrario, modifica a los integrantes en la opción COMITÉ del menú 
de acciones y luego vuelve al registro de la FAM
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IV. Registrar la Ficha de Acciones de Mantenimiento (FAM)

Las partidas 
registradas y 

enviadas se pintarán 
de color amarillo.

Finalmente, espera la verificación de tu FAM o registro de observaciones.

Paso 7: al visualizar el mensaje “FICHA DE ACCIONES DE MANTENIMIENTO ENVIADA 
SATISFACTORIAMENTE”, no podrás realizar más ajustes. Descarga el acta de compromiso haciendo 
clic en el botón “IMPRIMIR ACTA DE COMPROMISO”. Este documento, firmado por los integrantes, se 
debe adjuntar al expediente de declaración de gastos.
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IV. Registrar la Ficha de Acciones de Mantenimiento (FAM)

La habilitación de la partida “Pintura” se deberá solicitar solo cuando las necesidades prioritarias de 
mantenimiento del local educativo hayan sido cubiertas con otros fondos o puedan cubrirse con los recursos 
asignados y exista una diferencia que permita realizar esta acción.

SOLICITUD PARA HABILITAR LA PARTIDA PINTURA

Paso 2: visualizarás una ventana donde deberá 
seleccionar “DESCARGAR ANEXO N.° 5”.

Paso 1: en el menú de acciones, haz clic en 
“SOLICITUDES”, ubicada en el lado izquierdo de tu 
perfil. 

Nombre completo
correo
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IV. Registrar la Ficha de Acciones de Mantenimiento (FAM)

Paso 3: en la nueva ventana, selecciona el ítem que 
corresponda a la acción a realizar. Luego, ingresa la 
acción y el espacio en donde se realizará. Finalmente, 
haz clic en el botón “DESCARGAR ANEXO N.° 5”. 

Paso 5: regresa al sistema y haz clic en la opción 
“AGREGAR SOLICITUD” para adjuntar el anexo
N.° 5 firmado.

Paso 4: abre el archivo descargado, corrobora la 
información de tu IE y coloca tu firma digital o física 
(imprimir, firmar y escanear).

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Programa Nacional deViceministerio de

Jr. Carabaya N.° 341,
Cercado de Lima, Lima01
Central: (01) 680 6777

www.gob.pe/pronied

SOLICITUD PARA HABILITAR LA PARTIDA PINTURA

Importante: si el especialista de la DRE/UGEL solicita documentos de sustento para la habilitación de
alguna partida, estos deberán ser grabados junto con el anexo N.° 5, todo en un mismo documento).



Paso 6: selecciona el tipo de solicitud e indica el  

.

Finalmente, haz clic en el botón “VER ARCHIVO” para corroborar que se haya registrado tu solicitud y esperar 
que esta sea “Aprobada” por el especialista de la DRE/UGEL. Si la DRE/UGEL observa la solicitud, los motivos 
figurarán en “Motivo de rechazo”. 

Paso 7: haz clic en el botón “VER SOLICITUD” para 
verificar la solicitud realizada. De estar conforme, 
haz clic en el botón “GUARDAR”.
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IV. Registrar la Ficha de Acciones de Mantenimiento (FAM)
SOLICITUD PARA HABILITAR LA PARTIDA PINTURA

motivo  por el que se realiza. Luego, haz clic en el 
botón  “SUBIR ARCHIVO” y adjunta el anexo 5 
debidamente firmado

Importante: para levantar las observaciones, en caso existan,
sigue los mismos pasos del registro de solicitud.



Manual del Sistema Mi Mantenimiento

29

IV. Registrar la Ficha de Acciones de Mantenimiento (FAM)

Después de enviar tu FAM, la DRE/UGEL podrá observarla o verificarla. Si realiza observaciones, tu FAM 
figurará como observada. Para subsanarla, ingresa al menú “FICHA DE ACCIONES”.

OBSERVACIONES

Significa que la FAM 
tiene observaciones 

por parte de la 
DRE/UGEL.

Nombre completo
correo
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IV. Registrar la Ficha de Acciones de Mantenimiento (FAM)
OBSERVACIONES

Paso 1: al ingresar a tu FAM, observarás las partidas en rojo y podrás identificar la observación realizada.

El estado de la FAM figurará 
como “OBSERVADA”. 

Observación:  "CORREGIR EL AMBIENTE A AULA EN LA PARTIDA PISOS"

Ficha de Acciones de Mantenimiento (OBSERVADA)

Identifica la observación y, 
si tienes dudas, comunícate 

con el especialista de la 
DRE/UGEL
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IV. Registrar la Ficha de Acciones de Mantenimiento (FAM)
OBSERVACIONES

 

 

Paso 4: identifica la acción observada y haz clic en el símbolo     para subsanarla. 

Paso 2:  haz clic en el botón “EDITAR” para iniciar 
la subsanación de la observación. Luego, visualizarás 
el cambio de estado de la Ficha de Acciones de 
Mantenimiento a EN PROCESO DE REGISTRO. 

Paso 3:  aparecerá una ventana emergente con una 
pregunta. Selecciona el botón SÍ para comenzar a 
editar la FAM.

Observación:  "CORREGIR EL AMBIENTE A AULA EN LA PARTIDA PISOS"

Editar

Estado
actualizado.

Ficha de Acciones de Mantenimiento (EN PROCESO DE REGISTRO)

EditarImprimir Acta de CompromisoEnviar para verificaciónVista previa

Ficha de Acciones de Mantenimiento (OBSERVADA)
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IV. Registrar la Ficha de Acciones de Mantenimiento (FAM)
OBSERVACIONES

 

Paso 3:  identifica la acción observada y haz clic en el símbolo    .

Paso 6: verifica los datos del Comité Responsable 
que aparecerán en la ventana emergente. De ser 
correctos, selecciona ACEPTAR. De lo contrario, 
modifica a los integrantes en la opción COMITÉ del 
menú de acciones y vuelve al registro de la FAM. 

Paso 5:  realiza los cambios necesarios para subsanar la observación realizada por el especialista de la 
DRE/UGEL y haz clic en el botón “GUARDAR ÍTEMS”. 
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IV. Registrar la Ficha de Acciones de Mantenimiento (FAM)
OBSERVACIONES

 

 

Paso 7: haz clic en el botón “ENVIAR PARA VERIFICACIÓN”.

X

Paso 8:  cuando tu FAM esté verificada, descárgala seleccionando “VISTA PREVIA”. Este documento se debe 
adjuntar al expediente de declaración de gastos. 

Ficha de Acciones de Mantenimiento (ENVIADA PARA VERIFICACIÓN)

Ficha de Acciones de Mantenimiento (EN PROCESO DE REGISTRO)

Enviar para verificación

Mensaje de confirmación del envíoFICHA DE ACCIONES DE MANTENIMIENTO ENVIADA SATISFACTORIAMENTE

Descarga la FAM verificada.

Ficha de Acciones de Mantenimiento (VERIFICADA)
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V. Registrar el Panel de 
Culminación de Acciones (PCA)
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V. Registrar el Panel de Culminación de Acciones (PCA)
Paso 1: en el menú de acciones, selecciona la opción 
“PANEL DE CULMINACIÓN DE ACCIONES”, 
ubicada en el lado izquierdo de tu perfil.

Paso 2: haz clic en el botón “INICIAR PANEL DE 
CULMINACIÓN DE ACCIONES” y espera que se 
actualice la información. 

 
Paso 4: haz clic en el ícono    para acceder a la 
sección donde podrás registrar las fotos 
correspondientes. 

 Importante: la variación en las acciones ejecutadas, respecto a las programadas en la FAM, deberán ser registradas en el PCA. 
Para agregar acciones, selecciona "AGREGAR ÍTEMS" y para eliminar las acciones programadas, selecciona el ícono    

Luego, puedes continuar con el registro de fotos.

Registrar fotos

Eliminar

Editar

 

Paso 3: las partidas programadas en tu FAM 
tendrán el símbolo    . Selecciona una para iniciar 
con el registro de las acciones ejecutadas.

Nombre completo
correo
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V. Registrar el Panel de Culminación de Acciones (PCA)
Paso 5: en la nueva sección, haz clic en la opción “AGREGAR NUEVA FOTO” para comenzar con el registro.

Ejemplo de una
foto registrada.

Paso 6: en la ventana emergente, haz clic en 
“ADJUNTAR FOTO” y sube la foto correspondiente 
en formato JPG o PNG. Luego, selecciona la etapa 
que corresponde, describe la acción ejecutada y haz 
clic en “GUARDAR”.

Paso 7: verifica que te salga el mensaje de 
confirmación y que se haya registrado la foto.



Manual del Sistema Mi Mantenimiento

37

V. Registrar el Panel de Culminación de Acciones (PCA)

IMPORTANTE:
Realiza el mismo procedimiento para registrar las fotos correspondientes a las etapas de ejecución
(antes, durante y después) de cada acción programada, tal como se observa en el ejemplo.

Recuerda que, en paralelo a la ejecución de acciones, puedes avanzar con el registro del PCA y enviarlo cuando
todas se encuentren ejecutadas y registradas.
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V. Registrar el Panel de Culminación de Acciones (PCA)
Paso 8: completado el registro, debes enviarlo para aprobación de la DRE/UGEL. Para ello, haz clic en el botón 
“ENVIAR PARA VERIFICACIÓN” y revisa que las partidas registradas se pinten de amarillo, que confirma el envío 
del PCA. 

Paso 9: verifica los datos del Comité Responsable que aparecerán en la ventana emergente. De ser 
correctos, selecciona ACEPTAR. De lo contrario, modifica a los integrantes en la opció COMITÉ del menú de 
acciones y luego vuelve al registro del PCA.

Panel de Culminación de Acciones (EN PROCESO DE REGISTRO)

Vista Previa EditarEnviar para verificación
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V. Registrar el Panel de Culminación de Acciones (PCA)
Paso 10: finalmente, haz clic en el botón “VISTA PREVIA” para descargar el PCA que deberás firmar y adjuntar 
en el expediente de declaración de gastos.

Panel de Culminación de Acciones (ENVIADO PARA VERIFICACIÓN)

Vista Previa



OBSERVACIONES

Paso 1: en la sección del “PANEL DE CULMINACIÓN DE ACCIONES”, identifica las observaciones realizadas y, 
en caso de tener dudas, comunícate con el especialista de tu DRE/UGEL
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V. Registrar el Panel de Culminación de Acciones (PCA)

Panel de 
Culminación de 

Acciones figurará 
como OBSERVADA. de la DRE/UGEL

Identifica la observación 

y comunícate con el 
especialista de la

DRE/UGEL.

La DRE/UGEL podrá observar o verificar el PCA. En caso de observarlo, las partidas se pintarán de rojo; para 
subsanarlo, debes seguir los siguientes pasos:

Observación: CORREGIR FOTO DE “DESPUÉS” DE LA PARTIDA “CUBIERTAS-TECHOS”

Panel de Culminación de Acciones (OBSERVADO)
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V. Registrar el Panel de Culminación de Acciones (PCA)
OBSERVACIONES

 

 

Paso 2:  haz clic en el botón “EDITAR” para iniciar 
la subsanación de observaciones. Luego, 
visualizarás el cambio de estado del Panel de 
Culminación de acciones a EN PROCESO DE 
REGISTRO. 

Paso 3:  aparecerá una ventana emergente con una 
pregunta. Selecciona el botón SÍ para comenzar a 
editar el PCA.

Estado
actualizado.

Observación: CORREGIR FOTO DE “DESPUÉS” DE LA PARTIDA “CUBIERTAS-TECHOS”

EditarEnviar Panel de Culminación de AccionesVista previa

Panel de Culminación de Acciones (OBSERVADO)

Paso 4:  si la observación es sobre el registro de alguna fotografía, como en el ejemplo, haz clic en el ícono      
AÑADIR FOTOS.

EditarEnviar Panel de Culminación de AccionesVista previa

Panel de Culminación de Acciones (EN PROCESO DE REGISTRO)
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V. Registrar el Panel de Culminación de Acciones (PCA)
OBSERVACIONES

Verifica que se registre satisfactoriamente. 

 

Paso 6: verifica los datos del Comité Responsable que 
aparecerán en la ventana emergente. De ser correctos, 
selecciona ACEPTAR. De lo contrario, modifica los 
integrantes y vuelve al registro para continuar. 

Paso 5: en la ventana emergente encontrarás las fotos registradas. Identifica la foto observada y elimínala. Luego, 
haz clic en el botón “AGREGAR NUEVA FOTO” para realizar el nuevo registro fotográfico. 
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V. Registrar el Panel de Culminación de Acciones (PCA)
OBSERVACIONES

Panel de Culminación de Acciones (EN PROCESO DE REGISTRO)

Vista Previa Enviar Panel de Culminación de Acciones Editar

 

Paso 7: después de realizar las subsanaciones correspondiente en el PCA, haz clic en el botón “ENVIAR PANEL 
DE CULMINACIÓN DE ACCIONES” para enviarlo al especialista de tu DRE/UGEL, quien validará la subsanación 
realizada.

Panel de Culminación de Acciones (ENVIADO PARA VERIFICACIÓN)

Paso 8: finalmente, haz clic en el botón “VISTA PREVIA” para descargar el PCA que deberás firmar y adjuntar 
en el expediente de declaración de gastos.

Panel de Culminación de Acciones (ENVIADA PARA VERIFICACIÓN)

Vista Previa Enviar Panel de Culminación de Acciones Editar
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de Gastos (DG)
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VI. Registrar la Declaración de Gastos (DG)
Paso 1: en el menú de acciones, selecciona la opción 
“DECLARACIÓN DE GASTOS”, ubicada en el lado 
izquierdo de tu perfil.

Paso 3: haz clic en el botón “DOCUMENTO SUSTENTO” para subir los comprobantes de pago.

Paso 2: haz clic en el botón “INICIAR DECLARACIÓN 
DE GASTOS” y espera que se actualice la información. 

Nombre completo
correo
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VI. Registrar la Declaración de Gastos (DG)
Paso 4: en la ventana emergente, haz clic en el botón “AGREGAR COMPROBANTE DE SUSTENTO” para subir 
uno por uno los comprobantes de pago. 

Paso 6: ingresa la fecha, selecciona el tipo 
comprobante y escribe el número de este. Luego, 
haz clic en el botón “ADJUNTAR FOTO” y sube la 
imagen del comprobante de pago. El sistema solo 
acepta formatos JPG, PNG O PDF.

Paso 5: en la nueva ventana, escribe el número de 
RUC del documento a registrar y haz clic en el botón 
“BUSCAR”. El sistema completará la razón social.

Agregar comprobante sustento
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VI. Registrar la Declaración de Gastos (DG)
Paso 7: con la información completa y el comprobante adjunto, haz clic en el botón “GRABAR” para finalizar el registro. 

Luego, aparecerá el mensaje de confirmación SUSTENTO REGISTRADO CORRECTAMENTE y el comprobante se 
actualizará en la lista de registro. 

Imagen del 
comprobante de pago

adjunto.
E001-55.pdf

1234567891

1987654321

1234567891



Para registrar nuevos comprobantes, debes seguir los mismos pasos. 
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VI. Registrar la Declaración de Gastos (DG)
Por ejemplo, si el comprobante de pago corresponde a una boleta de venta, se deberá completar la información 
que se solicita y, al finalizar, debes hacer clic en el botón “GRABAR”.

Por cada comprobante de pago subido se pueden realizar las siguientes acciones:

Imagen de la boleta de venta adjunta.

Ingresar RUC

Este tipo de comprobante
corresponde al rubro

“materiales”.

Eliminar
Editar

1234567891

1234567891
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VI. Registrar la Declaración de Gastos (DG)
Paso 8: luego de cargar todos los comprobantes de pago, regístralos en cada partida programada,  
seleccionando el ícono       en cada acción ejecutada.

Posteriormente, aparecerá una ventana emergente en la cual deberás registrar los comprobantes que 
corresponden a cada rubro.

s/.

Acción 
programada.

Rubros para 
registrar 

comprobantes.
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VI. Registrar la Declaración de Gastos (DG)
Paso 9: selecciona el primer rubro y haz clic en el botón “AGREGAR COMPROBANTE” para iniciar el registro. 

Paso 10: busca y selecciona el número de documento. El número de RUC y razón social se completarán 
automáticamente. 

Paso 11: escribe el concepto y monto correspondiente. Luego, haz clic en el botón “GUARDAR TODOS”. 
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VI. Registrar la Declaración de Gastos (DG)
Repite los mismos pasos hasta terminar de registrar todos los comprobantes de pago que corresponden a la 
acción y de acuerdo con cada rubro.

. 

En esta sección 
observarás la cantidad 

de documentos 
registrados por rubro. 

 Importante: recuerda que, aunque tengas comprobantes de pago por más de 
un material, cada material debe registrarse individualmente.

2 documentos

2 documentos

1 documento

Paso 12: si el monto de una acción programada varía o no se logra ejecutar esta acción, selecciona el ícono    , 
escribe la observación y haz clic en “ACEPTAR”.
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VI. Registrar la Declaración de Gastos (DG)
Paso 13: realiza el mismo procedimiento con cada una de las partidas con monto programado hasta finalizar. 
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VI. Registrar la Declaración de Gastos (DG)
Paso 14: como último requisito para el registro de la DG, carga en el sistema el acta de conformación del CONEI 
(máximo de 10 MB). Para ello, haz clic en el botón “ACTA CONEI”. 

Así se visualiza el acta 
cargada en el sistema.

Paso 15: para finalizar con el registro, haz clic en el botón “ENVIAR PARA VERIFICACIÓN”.
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VI. Registrar la Declaración de Gastos (DG)
Paso 16: verifica los datos del Comité Responsable que aparecerán en la ventana emergente. De ser 
correctos, selecciona ACEPTAR. De lo contrario, modifica a los integrantes en la opción COMITÉ del menú 
de acciones y luego vuelve al registro de la DG.

Declaración de Gastos (ENVIADA PARA VERIFICACIÓN)

Vista Previa

Paso 17: después de enviar la DG, todas las partidas se pintarán de amarillo. Haz clic en el botón “VISTA PREVIA”
para descárgala y adjuntarla al expediente que se presenta en mesa de partes de la DRE/UGEL. 

Importante: Ahora, deberás esperar las observaciones o verificación de la DRE/UGEL. 
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VI. Registrar la Declaración de Gastos (DG)

Después de enviar tu DG, la DRE/UGEL podrá observarla o verificarla. Si realiza observaciones, tu declaración de 
gastos figurará en el sistema como OBSERVADA.

OBSERVACIONES

Significa que la DG 
tiene observaciones 

por parte de la 
DRE/UGEL.
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VI. Registrar la Declaración de Gastos (DG)
OBSERVACIONES

Paso 1: en la sección de la “DECLARACIÓN DE GASTOS”, identifica las observaciones realizadas y,  en caso de
tener consultas, comunícate con el especialista de tu DRE/UGEL

Declaración de 
Gastos figurará 

como 
OBSERVADA.

de la DRE/UGEL
Identifica la observación 

y comunícate con el 
especialista de la

DRE/UGEL.

La DRE/UGEL podrá observar o verificar la DG. En caso de observarlo, las partidas se marcarán de rojo; para 
subsanarlo, debes seguir los siguientes pasos:

OBSERVACIÓN: FALTA REGISTRAR UN COMPROBANTE EN EL RUBRO MATERIALES, LA PARTIDA DE MUROS.
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VI. Registrar la Declaración de Gastos (DG)
OBSERVACIONES

Paso 3: si la observación es sobre un comprobante de pago, como en el ejemplo, haz clic en “DOCUMENTO 
SUSTENTO” para visualizar los comprobantes de pago registrados. 

Comprobantes de pago 
registrados en el sistema.

Paso 2: haz clic en el botón “EDITAR” para iniciar la 
subsanación de observaciones. 

Estado
actualizado.

Declaración de Gastos (EN PROCESO DE REGISTRO)

Declaración de Gastos (OBSERVADA)

Paso 3:  en la nueva ventana emergente, selecciona 
el botón SÍ para comenzar a editar la DG.

OBSERVACIÓN: FALTA REGISTRAR UN COMPROBANTE EN EL RUBRO MATERIALES, LA PARTIDA DE MUROS.

Editar
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VI. Registrar la Declaración de Gastos (DG)
OBSERVACIONES

Paso 4: si el comprobante se encuentra en el sistema, ingresa a la partida observada y, en la acción correspondiente, 
haz clic en el ícono        para registrar el comprobante. 

Paso 5: en el rubro que corresponda, haz clic en el botón “AGREGAR COMPROBANTE” y regístralo siguiendo los 
mismos pasos de registro de la DG.  

s/.
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VI. Registrar la Declaración de Gastos (DG)
OBSERVACIONES

Paso 6: después de subsanar todas las observaciones, haz clic en el botón “ENVIAR PARA VERIFICACIÓN” y 
comprueba que te salga el mensaje ENVIADA PARA VERIFICACIÓN. 
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VII. Cronograma de Mantenimiento 2025

Importante:
• El cronograma forma parte de los anexos de la Norma Técnica Específica aprobada mediante Resolución Ministerial N.° 009-2025-MINEDU

• Las DRE podrán aprobar un cronograma alternativo conforme a las pautas y plazos establecidos en la norma.

Designación de actores responsables

Especialista
UGEL

HASTA EL 15
DE SETIEMBRE

HASTA EL
25 DE ABRIL

HASTA EL 15
DE AGOSTO

HASTA EL
9 DE MAYO

HASTA EL
5 DE MAYO

HASTA EL
9 DE MAYO

HASTA EL
28 DE MAYO

HASTA EL
19 DE JUNIO

HASTA EL
31 DE JULIO

HASTA EL
31 DE JULIO

HASTA EL
10 DE JULIO

HASTA EL 15
15 DE AGOSTO

HASTA EL 25
DE AGOSTO

Ejecución de acciones y declaración de gastosProgramación de acciones Evaluación final

Responsable
de mantenimiento

Responsable
de mantenimiento

Responsable
de mantenimiento

Especialista
UGEL

Especialista
UGEL

Especialista
UGEL

Designación y 
registro de los 

responsables de 
mantenimiento.

Determinación 
del no uso 

de recursos.

Registro de 
cambio de 

responsables de 
mantenimiento 

(con transferencia).

Cambio de 
especialistas 

de UGEL.

Registro de Ficha 
de Acciones de 
Mantenimiento 

(FAM).

Aprobación
de la FAM.

Retiro de
los recursos 

transferidos y 
ejecución de 

acciones.

Levantamiento
de observaciones 

del expediente
del PCA y de la 

DG.

Devolución de
los recursos no 
utilizados en la 
cuenta propia 

creada en el Banco 
de la Nación*.

Evaluación
y aprobación
del PCA y de 

la DG.

Solicitud de 
bloqueo y 

desbloqueo 
de cuentas de 

ahorros.

Registro del 
Panel de 

Culminación
de Acciones 

(PCA). 

Registro de 
acciones de 

mantenimiento 
que no lograron 
atenderse con
los recursos 
asignados.

Evaluación
y aprobación
del registro de 
acciones de 

mantenimiento 
que no lograron 
atenderse con
los recursos 
asignados.

Elaboración 
del informe 

consolidado del 
mantenimiento.

Cierre del 
sistema de 

información de 
mantenimento.

HASTA EL 15
DE SETIEMBRE

HASTA EL 15
DE SETIEMBRE

Registro y 
envío de 

expediente de 
Declaración de 
Gastos (DG). 

Levantamiento de 
observaciones de 

la FAM.

Designación de 
especialista de 

DRE para 
seguimiento a 

UGEL.

Designación de
 los especialistas 

de las UGEL.

Registro de 
cambio de 

responsables de 
mantenimiento 

(sin transferencia).

HASTA EL
7 DE FEBRERO

HASTA EL
10 DE ENERO

Transferencia de 
los recursos 
asignados 

(incluyen los 
cambios de 

cuenta a cuenta). 

HASTA EL
9 DE MAYO

HASTA EL
9 DE MAYO

DRE Especialista
DRE - GRE

Unidad Gerencial 
de Mantenimiento 

del Pronied

S/

*Posterior a esta fecha, toda devolución deberá ser realizada en la cuenta recaudadora del Pronied. 

Apertura de 
cuentas de 

ahorros.

HASTA EL
30 DE ABRIL

Pronied - Banco
 de la Nación



Síguenos en nuestras redes sociales:

www.gob.pe/pronied

Jr. Carabaya N.° 341, Lima

Orientación e informes: 
(01)  680 6777

orientacion@pronied.gob.pe




